
 

 

 

 
DECRETO MUNICIPAL Nro.   

(                                    ) 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO MUNICIPAL N° 042 DEL 2017 EN LO 

RELACIONADO CON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ” 

 
 
LA ALCALDESA MUNICIPAL DE CAJICÁ, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el Artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 1620 de 2013, 
reglamentada por el Decreto Nº 1965 de 2013, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas 
concordantes y complementarias, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Decreto Municipal N° 042 del 01 de junio de 2017 se derogó el Decreto N° 018 de 
2014 y se creó y reglamentó el Comité Municipal de Convivencia Escolar del municipio de Cajicá, 
como una instancia del Consejo Municipal de Política Social, encargada de coordinar en el nivel 
territorial, las funciones y acciones del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar. 
 
Que en el artículo segundo del Decreto Municipal N° 042 del 2017, se estable quienes conforman el 
Comité Municipal de Convivencia Escolar de Cajicá 
 
Que, en concordancia con el ACUERDO No. 06 DE 2022 “Por medio del cual se establece la estructura 
administrativa de la administración municipal de Cajicá nivel central-alcaldía, se señalan las 
funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones” se creo la creación de la Secretaría 
de Seguridad y Convivencia y se dispuso que el municipio de Cajicá tiene tres (3) Comisarias de 
Familia I, II y III respectivamente. 
 
Que la Resolución N° 498 del 06 de septiembre de 2023 "Por la cual se modifica el manual de 
funciones y competencias laborales para la planta de personal de la alcaldía municipal de Cajicá", el 
Secretario de Despacho de la Secretaria de Educación tiene como función esencial de verificar que 
los comités que deba integrar la Secretaría de Educación operen conforme con la normativa vigente 
y procedimientos establecidos. 
 
Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto Municipal N° 042 del 2017 en 
lo relacionado con la composición de los miembros del Comité Municipal de Convivencia Escolar del 
municipio de Cajicá tomando en consideración la estructura Administrativa del municipio. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto la alcaldesa de Cajicá, 
 
 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. Modificación del artículo 2 del Decreto Municipal N° 042 del 01 de junio de 2017, el 
cual quedara así: 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. CONFORMACIÓN. El Comité Municipal de Convivencia Escolar de 
Cajicá tendrá carácter permanente y estará conformado por: 
 



 

 

 

1. El Secretario  de Educación. 
2. El Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana. 
3. El Secretario de Salud. 
4. El Secretario de Desarrollo Social. 
5. El Secretario de Seguridad y Convivencia. 
6. El Director del Instituto Municipal de Cultura y Turismo. 
7. El Director del Instituto Municipal de Recreación y Deporte. 
8. El Coordinador del Centro Zonal del ICBF de Zipaquirá. 
9. El Comisario Primero de Familia de Cajicá. 
10. El Comisario Segundo de Familia de Cajicá. 
11. El Comisario Tercero de Familia de Cajicá. 
12. El Personero Municipal de Cajicá. 
13. El comandante de Policía y/o el policía de Infancia y adolescencia. 
14. El Rector de la institución educativa oficial que, en el municipio de Cajicá, haya 

obtenido los más altos puntajes en las pruebas SABER 11 en el año inmediatamente 
anterior. 

15. El rector de la institución educativa privada que, en el municipio de Cajicá, haya 
obtenido los más altos puntajes en las pruebas SABER 11 en el año en curso. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, la participación 
de los secretarios de Despacho y demás servidores públicos del Municipio, integrantes del 
Comité Municipal de Convivencia Escolar será INDELEGABLE. En los casos que proceda la 
delegación, los representantes deberán ser de nivel directivo y tener capacidad decisoria 
respecto de los asuntos que su entidad representa y le sean de su competencia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE CAJICÁ, 
según las necesidades de articulación y corresponsabilidad y cuando lo considere necesario 
para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, podrá invitar a sus reuniones a los 
miembros de la comunidad educativa, servidores públicos o representantes de las entidades 
públicas o privadas, o personas expertas y otras personas naturales o jurídicas, cuyo aporte 
pueda ser de utilidad. Los invitados tendrán voz, pero no voto dentro de las respectivas 
sesiones. 
 

ARTÍCULO 2°. Los demás artículos del Decreto Municipal N° 042 del 01 de junio de 2017, se 
conservarán sin modificación y/o adición alguna. 
 
ARTICULO 3°. VIGENGIA. El presente Decreto, rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 2 del Decreto Municipal N° 042 del 01 de junio de 2017. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FABIOLA JÁCOME RINCÓN 
Alcaldesa Municipal 

 

 NOMBRE Y APELLIDO FIRMA CARGO Y ÁREA 

Elaboró Juan Sebastian Rincon Santiago  Profesional Universitario SJUR 
 

Revisó 
Dr. Hugo Alejandro Palacios Santafé  Asesor Externo del Despacho 

Dra. Paula Nataly Vega Luque  Secretaria jurídica (e) 

Aprobó Lic. Mario Calderón Sierra  Secretario de Educación 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente acto administrativo, y por encontrarlo 
ajustado a las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra 

responsabilidad. 

 


